
Artículo 199. Al Subsecretario de la Policía Estatal de Caminos Peninsular le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:  
I. Elaborar estrategias, coordinar y supervisar programas de protección y vigilancia en el interior del 
Estado;  
II. Establecer y ejecutar programas de vigilancia y seguridad en las carreteras estatales y brindar 
apoyo y cooperación a las autoridades correspondientes en carreteras federales;  
III. Coordinar los programas de vigilancia en la periferia de la ciudad de Mérida y sus comisarías, 
así como en otras arterias estatales;  
IV. Implementar programas preventivos de siniestros y rescates;  
V. Apoyar a los municipios en la realización de sus operativos y en contingencias masivas que 
afecten a sus poblaciones;  
VI. Coordinar y realizar programas operativos conjuntos con Estados vecinos de la península, y 
con dependencias y entidades de los tres órdenes de Gobierno;  
VII. Coordinar y participar en operativos interinstitucionales con las autoridades competentes en 
materia de seguridad pública, defensa, marina y protección civil;  
VIII. Establecer operativos y estrategias de movilización interregional para el establecimiento de 
cercos operativos en zonas limítrofes;  
IX. Administrar los Centros Integrales de Seguridad Pública, así como garantizar el correcto 
desempeño de su personal y la aplicación de su régimen disciplinario;  
X. Elaborar estadísticas de las vías públicas del Estado, para proporcionar mayor vigilancia y 
protección a los ciudadanos en las zonas que ameriten mayor atención;  
XI. Coordinar y participar en los programas y servicios que se establezcan en los Centros 
Integrales de Seguridad Pública;  
XII. Coordinar estrategias de operación y vigilancia de los Centros Tácticos Operativos del interior 
del Estado;  
XIII. Desarrollar y realizar planes estratégicos de operaciones y tácticas para el interior del Estado, 
dar seguimiento y evaluar su impacto; 

XIV. Coadyuvar en la vigilancia de los Centros de Readaptación Social ubicados en el interior del 
Estado, de acuerdo a la ubicación y cobertura de los Centros Integrales de Seguridad Pública;  

XV. Proponer programas de capacitación específica para mandos de las policías municipales;  
XVI. Llevar al cabo acciones conjuntas con las demás subsecretarías de la Dependencia, para 
combatir la delincuencia y prevenir cualquier ilícito, y  
XVII. Las demás que le otorguen este Reglamento y otras disposiciones normativas aplicables. 


